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.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las func¡ones atr¡bu¡das por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12 real¡za
func¡ones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re
y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Oepartamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto,
podrán imponer y ejecutar med¡das de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de
violac¡ón de las normas sobre protecc¡ón ambiental y manejo de los recursos naturales
renovables.

ANTECEDENTES

Que por medio de Ofic¡o 5-2017 - 089 / DISPO-UNO-ESTPO-TERMINAL - 29.58; con fecha de
Mayo 22 de 2017 proveniente de la PolicÍa Nacional - Estación de Policía Terminal. El
integrante de esta, Patrullero José Orlando Sarmiento, deja a disposición del CAV de la CVS
uno (1) ave de nombre común mochuelo, ¡ncautado en la Terminal de Transporte de Montería,
el cual ingresa mediante CNI No 31AV17 0330; espécimen representado en producto vivo, y por
hacer aprovechamiento ilícito de recurso natural renovable conllevó a realizar la debida
incautación del producto y detención del presunto infraclor.

Que func¡onarios del Area de seguimiento amb¡ental de la CVS, realizaron informe de
incautac¡ón No. 0086CAV2017 de fecha nov¡embre 29 de 2017, que concluye:

"lngresa al CAV de la CVS uno (l) aves: espécimen mochuelo (Sporophila intermedia) med¡ante
CNI 31AV17 0330, el producto se encuentra en condiciones regulares y fue incautado con base
al art 328 de la ley 599 de 2000."

Que la corporación autónoma reg¡onal de los valles del sinú y san Jorge por medio de Auto N'
9311 del 11 de enero de 2018 "por el cual se abre una investigación, formulan cargos y se
hacen unos requerimientos".

Que el señor Albert Puello Martinez, fue c¡tado para not¡f¡cación personal del auto N' 9311 con
fecha del 11 de enero de 2018, por medio de la pág¡na web de la corporación el día l9 de enero
de 2018, no comparec¡o.
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Que el señor Albert Puello Mart¡nez, recibió notif¡cación por av¡so del Auto N' 9311 con fecha
del 11 de enero de 2018, por medio de la pág¡na web de la corporac¡ón el día 06 de febrero de
2018.

FUNOAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Polít¡ca de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los
factores de deterioro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los
daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. " Práctica de pruebas. Vencido el tümino
indicado en el añiculo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que
hubieren srdo solblfadas de acuerdo con los criterios de conducenc¡a, peftinencia y neces¡dad.
Además, ordenará de oficio las que considere necesanas. Las pruebas ordenadas se
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y
hasta por 60 días, sopoñado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo
mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra et acto adm¡n¡strativo que niegue ta práctica de pruebas soticitadas,
procede el recurso de reposición".

"...Vencido el perlodo probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) dias para que
presenfe /os alegatos respectivos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de
carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la
m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan los informes
técnicos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del proceso sanc¡onator¡o
y demás material probator¡o y ten¡endo en cuenta que el térm¡no para presentar descargos,
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Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Med¡o Ambiente Decreto -
Ley 2811 de 1974, consagra en su ArtÍculo 1': "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y
los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e
interés social".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclus¡ón, sin embargo
la Ley 1437 de 20'11 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los s¡gu¡entes términos:
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sol¡citar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotados, se procederá, en concordancia con
los articulos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a cofier traslado al presunto ¡nfractor para la
presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente actuación administrativa al señor Albert Puello Martinez
identificado con cedula de c¡udadanía No 1.041.971.678, para efeclos de presentar dentro de
d¡cho term¡no, su memor¡al de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la
presente actuación, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 48 de la ley 1437 de2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo al señor Albert
Puello Mart¡nez ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía N" 1.041.971.678, en caso de no ser
posible la not¡f¡cac¡ón personal, se hará conforme a los términos de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providenc¡a no procede recurso

NOTIF¡QUESE, PUB UESE Y

Árce AL RA
COORDINADO oFrctN JU BIENTAL

cvs
Proyectó: L. López. / Judicante
Rev¡só: A. Palomino /Coord¡nador Oficina Jurldica Ambiental
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ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el térm¡no para presentar alegatos, se deberá remitir el

exped¡ente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina jurídica Ambiental
procedan a analizar los hechos y pruebas a f¡n de tomar la desición de fondo, conforme la
normat¡va v¡gente.


